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Bogotá, D. C., 10 de septiembre de 2025

Doctora
María Claudia Parias Durán
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes
Carrera 8 No. 15-46
Correo contactenos@idartes.gov.co
Teléfono 601 3795750
Bogotá

Radicado: IDARTES 20254000076791, SDP 1-2025-47190 – Correo electrónico del 09-
09-2025

Asunto: Concepto previo y favorable a vigencias futuras ordinarias por 
$ 4.852.504.000 (pesos constantes 2025)

En atención al radicado se emite concepto previo y favorable a la solicitud de la entidad 
para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para la vigencia 2026, 
para el siguiente proyecto de inversión:

Estructura Plan de Desarrollo $ Constantes 2025
Objetivo 
Estratégico 4 Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática

Programa 24 Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión
Proyecto de 
inversión

8058 Adecuación, mantenimiento y 
modernización de los equipamientos 
culturales a cargo del Idartes en 
Bogotá D.C.
(BPIN 2024110010091 - BogData 
20240091)
Objeto de gasto: 
Otros edificios no residenciales

4.852.504.000

Total, vigencias futuras 4.852.504.000

El proyecto se encuentra debidamente inscrito, registrado, viabilizado y actualizado por parte 
de la entidad en el Banco Distrital de Programas y Proyectos.
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Este concepto es emitido de conformidad con lo establecido en el artículo 19° del Decreto 
Distrital 192 de 2021 modificado por el Artículo 1º del Decreto 356 de 2022 y el artículo 143A° 
de la Ley 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021. Lo anterior, 
sin perjuicio del análisis que debe efectuar la Secretaría Distrital de Hacienda sobre las 
vigencias futuras en el presupuesto de ingresos, con base en la justificación presentada por 
la entidad.

Finalmente, es importante tener en cuenta que el cumplimiento de lo establecido en las 
normas y la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar 
para la ejecución y destinación de los recursos objeto de la presente modificación, serán 
responsabilidad y competencia exclusiva de la entidad. Este oficio anula y reemplaza el 
emitido con número de radicación 2-2025-38472 del 15-07-2025

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez, Asesora del Despacho
Julio Alejandro Abril Tabares - Subsecretario de Planeación de la Inversión
Iván Darío Rodríguez Murillo, Director Distrital de Programación, Seguimiento a la 
Inversión y Plan de Desarrollo - DDPSIPD

Proyectó: Uriel Diaz Muñoz, Profesional especializado, DDPSIPD
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